
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Resolución Municipal N° 057/2009 
á, 10 de marzo de 2009 

Que de acuerdo al Articulo 4° de la Ley No. 2028 de Municipalidades, establece que la 
autonomía lvlunicipal consiste el! la norlllativa, fiscalizadora ejecutiva, ad111inistmtiva y técnica 
ejercida por el Gobierno Municipal en el ánLbifo de su jmisdicción territorial y de las 
colllpetencias establecidas por Ley y norlllas aplicables. 

Que, de acuerdo al lllisnw cuerpo de norlllas jurídicas, los Gobiernos MlLn icipales estrín 
facultados para ejercer el derecho de expropiación de bienes privados 1/lediallte Ordenanza 
Municipal, dmtro del álllbito de su jurisdicción, con sujeción a la Collstitución Política del 
Estado y a lo establecido en la presente ley. 

Que, el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la sierra, en fecha 8 de diciembre de 1.995, dicta 
la Ordenanza Municipal No. 91/95, donde dispone la expropiación de 2.977,43 m2 de 
superficie r¡ue correspoJLde a 12 lotes de terrenos ubicados eJL la U V. 35, manzanos 1, 2 y 3.-

Que, en la sesión Ordinaria No. 008/2008 de fecha 11 de diciembre de 2008, el Concejo 
Municipal ha recibido ell audiencia pública al Sr. Xtruier Vrísquez Ponclzelet quien expuso sobre 
la expropiación de los terrenos ubicados en la U V. 35, maJLzanos 1, 2 y 3, r¡ue después de las 
argulllentaciones esmchadas el Concejo Municipal dispuso requerir los informes de la 
Comisión de Constitución y Planificación rz los fines de proceder como corresponde. 

Que, con la finalidrzd de tener 1nayores elementos de co1ruicción sobre el expediellte do!lde el Sr. 
Gonzrzlo de la Reza Suárez a través de su apodemdo Xrzvier Vásr¡uez Ponchelet, solicitan pago 
de los lotes expropiados y en rztención a las recomendaciol!es r¡ue !trzce lrz Dirección ]urídicrz del 
Ejecuti11o MUJzicipal lllediante C.I. No. 561/2008 de fecha 25 de junio de 2008. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Srznta Cmz de la Sierra, en uso de sus atribuciolles 
estrzblecidas en la Ley No. 2028 de Municipalidades en Sesióll Ordinaria de feclzn 10 de lllarzo 
de 2009, dictrz la siguiente: 

RESOLU CIO N 

Articulo Primero. Se Instruye rzl Ejecuti'uo Municipal que por sus instancirzs respectivas, 
rerzlice úzspecció11 in si tu, se proceda con el lwantrzmiento topográfico de los terrenos 
expropirzdos, corno tantbién UJl censo de los ocupantes o propietarios de los lllismos que sean o 
hayal! sido del propietrzrio nnterior en el 1/larco de ln Ordenanza Municipal No. 91/95 y su 
planilla anexa, además, se illstruye lo siguiente: 

1. Adjuntar todos los docu/llentos que motívnron la OrdenaHza Munícíprzl No. 91/95. 
2. Superficie expropiada. 
3. Superficie rzctual de crzdrz lote de terreno. 
4. Ubicación exacta. 
5. Interpretación, Valoración técnica y Jurídica del planteamiento de la parte peticíol!allte. 
6. Delimitación de lrz propiedrzd inicial. 
7. Información actual del poseedor y/o propietario, de cada lote de terreno. 

8. Verificar títulos de propiedad, y se11alnr la valoración jurídica de los 1msmos, sus 
documentos y antecedentes. 
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9. Certificar los co111probantes de depósitos Bancarios de los 3 lotes de terrenos pagados por el 
Gobierno Municipal al Sr. Gonzalo de la Reza Suárez. 

10. Verificar si existen lotes de termws adquiridos por Usucapión IL otrns formas de adquirir la 
propiedad y si estos terrenos corresponden a los expropiados al Sr. Gonzalo de La Reza, 
según In Ordenanza Municipal No. 91/95. 

11. Adjuntar planos de uso de suelo, demostrativos que explique/l de los diferentes datos que 
senn inherentes al presente mso. 

12. Verificar lo que establece el JNF. TAES No. 008 de 29 de abril de 2007, donde la Arq. 
Maria Emestinn Costas indica fa ctmcelncióll directa al propietario Sr. Gonzalo de la Rezn 
Sw1rez, por parte del Sr. René Daza Sosa, del lote de terreno No. 9, Mz. 3 con una 
Superficie de 340.oo m2 y si está deutro del área expropiada. 

13. Otros datos relacionados que contribuyall al esclarecimiento del tema. 
14. Finalrnente el Ejecuti·uo Municipal en función n los anteriores puntos y de los que considere 

pertinentes deberá emitir los informes técnicos y legales que establezca/l la viabilidad de los 
procesos a seguir, en su cnso adjuntando el proyecto de norma Municipal que corresponda. 

Artículo Segundo. El c11mplimieJZto de In presente Resolución Municipal, queda a cnrgo del 
Ejecutiz,o Municipal. 

REGÍ ST RE SE, COMUNÍQUE SE Y CÚMPLA SE. 
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